
SECRETARIA: Abril 23 de 2021. Ingresó solicitud AMPARO DE POBREZA que 

realiza JESUS ANTONIO CASTRO BEDOYA en el proceso de Restitución de Bien 

Inmueble radicado 2021-00083 que se adelanta en este Juzgado. Pasa a Despacho. 

 

 
    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
     Secretario Ad Hoc. 
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso.  Restitución de Bien Inmueble 
Demandante: Deisy Lozano Triana 
Demandado: Jesús Antonio Castro Bedoya  
Radicación.  17380 40 80 005 2021 00083 00 
Interlocutorio: 383 
 
 

Con base en la solicitud de JESUS ANTONIO CASTRO BEDOYA, a través de la 

cual expresa que carece de los recursos económicos para sufragar los honorarios de 

un profesional del derecho que lo represente en el proceso de RESTITUCION DE 

BIEN INMUEBLE que se tramita en este Despacho judicial en el que figura como 

demandante DEISY TRIANA LOZANO, se dará aplicación al artículo 151 del Código 

General del Proceso, dispone que:  

 

“Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad de atender 

los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las 

personas a quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 

litigioso o título oneroso”. 

 

Para que represente a JESUS ANTONIO CASTRO BEDOYA en este proceso se 

designa a la abogada BERTHA AMALIA GÓMEZ ZAPATA cargo que será de 

forzoso desempeño y deberá dentro de los tres (3) días siguientes manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo. 

 

Al solicitante JESUS ANTONIO CASTRO BEDOYA se tendrá notificado por 

conducta concluyente, con base en el artículo 301 del Código General del Proceso, 



no obstante, el término para contestar la demanda se suspenderá hasta tanto se 

surta la notificación a la abogada designada. 

 

De Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado y se designa como 

apoderado judicial  a la  abogada BERTHA AMALIA GÓMEZ ZAPATA litigante en 

esta ciudad, para que represente a JESUS ANTONIO CASTRO BEDOYA en el 

trámite del proceso de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE radicado bajo el número 

2021 00093 que se tramita en este Despacho. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta designación a la abogada BERTHA AMALIA GOMEZ 

ZAPATA  debiendo manifestar su aceptación, o en su defecto presentar pruebas que 

justifiquen su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación so pena 

de incurrir en falta a la debida diligencia profesional (art. 154 – parágrafo 3 del 

C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

   

 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 055 del 27 de abril de 2021 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


